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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación 
en el Boletín Oficial de las Cortes Generales del 
índice de enmiendas al articulado presentadas en rela-
ción con la Proposición de Ley Orgánica de modifica-
ción de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, para perseguir extraterritorialmente la práctica 
de la mutilación genital femenina.

Palacio del Congreso de los Diputados, 4 de abril 
de 2005.—P. D. El Secretario General Adjunto para 
Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputa-
dos, José Antonio Moreno Ara.

ÍNDICE DE ENMIENDAS AL ARTICULADO

Exposición de motivos

— Enmienda núm. 3 del G.P. Socialista.

Artículo primero [artículo 23.4, letra g) de la 
L.O.P.J.]

— Enmienda núm. 1 del G.P. Vasco (EAJ-PNV).
— Enmienda núm. 2 del G.P. Popular.
— Enmienda núm. 4 del G.P. Socialista.

Disposición derogatoria

— Sin enmiendas.

Disposición final

— Enmienda núm. 6 del G.P. Socialista.

Disposición final (nueva)

— Enmienda núm. 5 del G.P. Socialista.
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